
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL - TOLIMA 

Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Ref. Ejecutivo 
Demandante: Hospital San Juan Bautista E.S.E. 
Chaparral - Tolima 
Demandado: Pijao Salud EPSI. 
Rad. 73168-31-03-001-2021-00063-00 

Se encuentra al despacho la solicitud de terminación del proceso por 
transacción, presentada por la apoderada judicial de la parte actora, el 
veintiséis (26) de mayo de 2022. 

Frente a dicho asunto, la codificación procesal en la materia civil se encargó 
de establecer su trámite en el artículo 312 y en su tenor estableció: 

"ARTÍCULO 312. TRÁMITE. En cualquier estado del proceso podrán las partes 
transigir la litis. También podrán transigir las diferencias que surjan con ocasión 
del cumplimiento de la sentencia. 

Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por 
quienes la hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o 
de la respectiva actuación posterior a este, según fuere el caso, precisando sus 
alcances o acompañando el documento que la contenga. Dicha solicitud podrá 
presentarla también cualquiera de las partes, acompañando el 
documento de transacción; en este caso se dará traslado del escrito a 
las otras partes por tres (3) días." (Énfasis propio). 

De esa manera, como quiera que la solicitud fue elevada únicamente por el 
extremo ejecutante, atendiendo a la regla establecida en la normatividad en 
cita, se pone en conocimiento del extremo ejecutado, por el término de 
tres (3) días, siguientes a la notificación de esta decisión, la solicitud 
elevada, para que aquel se pronuncie al respecto. 

Para efectos de lo anterior, por secretaría remítase copia de esta decisión 
junto con el contrato de transacción aportado. 

NOTIFÍQUESE 
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DALMAR RAFAEL CAZES DURAN 
JUEZ 
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El auto anterior se notificó hoy por anotación 

En estado No.  O 67  

	

Feriado. 	 
Secretaría 
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